CONCEPCIÓN, 21 de septiembre de 2009.

Nº  1072  / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1029, de 4 de septiembre de 
2009, que designa a la señora Yolanda Ramírez Troncoso, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Centro Artístico y Cultural “Danza y Tendencias”, el día lunes 5 de octubre de 2009, a las 18:00 horas; la nota, de esta fecha, del señor Darwin Mora Urrutia y otro; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 1029, de 4 de septiembre de 2009, que designa a la señora YOLANDA RAMIREZ TRONCOSO, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del CENTRO ARTÍSTICO Y CULTURAL “DANZAS Y TENDENCIAS”, el día lunes 5 de octubre de 2009, en atención a nota de esta fecha, presentada por el señor Darwin Mora Urrutia y otro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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